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MINISTERIO DE JUSTICIA

10942 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1998, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo letra «W», de contrato de financiación a com-
prador y sus anexos, para su utilización por la entidad
mercantil «Banca Barcelonesa de Financiación, Sociedad
Anónima».

Accediendo a lo solicitado por don Carlos García Sanjosé, en nombre

y representación de la entidad mercantil «Banca Barcelonesa de Finan-

ciación, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, vía Augusta, 117,

y código de identificación fiscal número A-08149007;

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, en escrito de 4

de febrero último, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto

del artículo 10 de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de

Bienes Muebles de 15 de noviembre de 1982, la aprobación del modelo

de contrato de financiación a comprador de bienes muebles que adjuntaba,

así como de sus anexos números 1 y 2, destinados, respectivamente, al

plan de amortización del préstamo, y a la consignación de otros com-

pradores, fiadores u objetos, y utilizándose, para su impresión, el sistema

láser.

Segundo.—Que, por el Registrador Central de Venta a Plazos se ha emi-

tido, con fecha 4 de marzo último, el preceptivo informe en relación con

el modelo de contrato presentado y sus anexos, en el que se estima que

no existe causa alguna que impida su aprobación, de acuerdo con el pre-

cepto citado,

Esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar para su utilización por la entidad mercantil «Banca Bar-

celonesa de Financiación, Sociedad Anónima», el adjunto modelo de con-

trato de financiación a comprador, así como sus anexos 1 y 2, destinados,

respectivamente, al plan de amortización del préstamo, y a la consignación

de otros compradores, fiadores u objetos, cuyo modelo de contrato se

identificará con la letra «W».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Por esa entidad se dará cuenta a este centro directivo del número

de ejemplares de la tirada inicial, con remisión del primer ejemplar, y

se pondrá en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva

tirada.

Madrid, 8 de abril de 1998.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.
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10943 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
el modelo letra «U», de contrato de financiación a com-
prador y sus anexos, para su utilización por la Asociación
Nacional de Entidades de Financiación (ASNEF).

Accediendo a lo solicitado por don Gustavo Queipo de Llano, en nombre

y representación de la Asociación Nacional de Entidades de Financiación

(ASNEF), con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana, 128, y código

de identificación fiscal número G-28516003;

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado, en escrito de 13

de febrero último y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto

del artículo 10 de la Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de

Bienes Muebles de 15 de noviembre de 1982, la aprobación del modelo

de contrato de financiación a comprador, de carácter genérico, que adjun-

taba, así como de sus anexos I, II, III y IV, destinados, respectivamente,

al plan de amortización del préstamo, a la consignación de otros com-

pradores, fiadores u objetos, a la información sobre tipos de interés y

extracto de tarifas de comisiones y gastos, y a la cláusula de indexación

o revisión de las condiciones económicas.

Segundo.—Que por el Registrador central de Venta a Plazos se ha emi-

tido, con fecha 11 de marzo último, el preceptivo informe en relación

con el modelo de contrato presentado y sus anexos, en el que se estima

que no observa causa alguna que impida su aprobación, de acuerdo con

el precepto citado, con la salvedad de que en la condición general 12,

donde dice: «Inscrito en los Registros correspondientes», debería decir:

«Inscrito en el Registro correspondiente», al ser únicamente objeto de ins-

cripción en el correspondiente Registro Provincial de Venta a Plazos,

Esta Dirección General, con la antedicha salvedad, ha acordado:

1.o Aprobar para su utilización por la «Asociación Nacional de Enti-

dades de Financiación» (ASNEF) el adjunto modelo de «Contrato de Finan-

ciación a Comprador», así como sus anexos I, II, III y IV, destinados, res-

pectivamente, al plan de amortización del préstamo, consignación de otros

compradores, fiadores u objetos, información sobre tipos de interés, extrac-

to de tarifas de comisiones y gastos, y cláusula de indexación o revisión

de las condiciones económicas, cuyo modelo de contrato se identificará

con la letra «U».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Por esa entidad se dará cuenta a este centro directivo del número

de ejemplares de la tirada inicial, con remisión del primer ejemplar, y

se pondrá en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva

tirada.

Madrid, 13 de abril de 1998.—El Director general, Luis María Cabello

de los Cobos y Mancha.


